
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2024-00106 
Demandante: Banco Pichincha    

Demandado: Inversiones Velandia Ávila S.A.S. y Segundo 
Benildo Velandia Ávila 

 

 Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 6 de marzo de 2024. 

 

 En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

 1.- RECHAZAR el proceso Ejecutivo Quirografario adelantado por el 

Banco Pichincha, contra Inversiones Velandia Ávila S.A.S. y Segundo 

Benildo Velandia Ávila. 

 

 2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

 3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

 4.- Déjense las constancias del caso. 

 
 NOTIFÍQUESE (1), 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Asunto:  Aprehensión y Entrega N° 2023-00376 

Acreedor:   Resfin S.A.S. 

Garante:  Laura María Chocontá Benavides. 

 

  

Teniendo en cuenta que a la fecha y después de los múltiples 

requerimientos efectuados a la Policía Nacional, Sección Automotores 

“SIJÍN”, a través de los oficios Nos. 1691 de 2 de octubre de 20231 y 0225 

de 12 de febrero de 20242, en cuanto a inmovilizar el vehículo de placa VMW-

62F de propiedad de Laura María Chocontá Benavides. identificada con C.C. 

1.019.136.076 y dejarlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos que se enunciaron en el comunicado 0864 de 31 de mayo de 

2023, se REQUIERE POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ a dicha autoridad para 

que dé inmediato cumplimiento a lo comunicado en oficios anteriores, so 

pena de adoptar los poderes correccionales del juez previstos en el artículo 

44 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Asunto:  Aprehensión y Entrega N° 2023-00298 

Acreedor:   MAF Colombia S.A.S. 

Garante:  Álvaro Correa. 

 

  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha y después de los múltiples 

requerimientos efectuados a la Policía Nacional, Sección Automotores 

“SIJÍN”, a través de los oficios Nos. 1688 de 2 de octubre de 20231 y 0236 

de 07 de febrero de 20242, en cuanto a inmovilizar el vehículo de placa EIU-

095 de propiedad de Álvaro Correa. identificado con C.C. 19.093.005 y 

dejarlo a disposición de la entidad acreedora en los parqueaderos que se 

enunciaron en el comunicado 0837 de 30 de mayo de 2023, se REQUIERE 

POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ a dicha autoridad para que dé inmediato 

cumplimiento a lo comunicado en oficios anteriores, so pena de adoptar los 

poderes correccionales del juez previstos en el artículo 44 del Código General 

del Proceso.   

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy  30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Asunto:  Aprehensión y Entrega N° 2023-00398 

Acreedor:   Moviaval S.A.S. 

Garante:  Gabriel Enrique Torres Contreras. 

 

  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha y después de los múltiples 

requerimientos efectuados a la Policía Nacional, Sección Automotores 

“SIJÍN”, a través de los oficios Nos. 1692 de 2 de octubre de 20231 y 0283 

de 13 de febrero de 20242, en cuanto a inmovilizar el vehículo de placa PQV-

71F de propiedad de Gabriel Enrique Torres Contreras, identificado con C.C. 

73.000.212 y dejarlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos que se enunciaron en el comunicado 0894 de 5 de junio de 

2023, se REQUIERE POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ a dicha autoridad para 

que dé inmediato cumplimiento a lo comunicado en oficios anteriores, so 

pena de adoptar los poderes correccionales del juez previstos en el artículo 

44 del Código General del Proceso.   

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2023-01046 
Demandante:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandada:  Dayana Lorena Méndez Yaguara. 
  

De conformidad con la petición elevada por el apoderado actor1, el 

Juzgado Dispone: 

 

1. CORRÍJASE el proveído de fecha 9 de octubre de 2023, en el 

sentido de que se reconoce personería a la sociedad Asesorías Jurídicas y 

Recaudos Comerciales Asyrco S.A.S., la cual actuara a través de su 

representante legal y abogado Juan Fernando Puerto Rojas, y no como allí 

se consignó. En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, y en la forma allí 

dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

BRP 

 
 
 
 
 
 

 
1 Doc. 16 Cd. 1. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Asunto:  Aprehensión y Entrega N° 2023-00176 

Acreedor:   RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Garante:  Jackeline Henao Rodríguez.. 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha y después de los múltiples 

requerimientos efectuados a la Policía Nacional, Sección Automotores 

“SIJÍN”, a través de los oficios Nos. 1687 de 2 de octubre de 20231 y 0282 

de 15 de febrero de 20242, en cuanto a inmovilizar el vehículo de placa HKS-

692 de propiedad de Jackeline Henao Rodríguez. identificada con C.C. 

1.094.888.361 y dejarlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos que se enunciaron en el comunicado 0494 de 14 de marzo de 

2023, se REQUIERE POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ a dicha autoridad para 

que dé inmediato cumplimiento a lo comunicado en oficios anteriores, so 

pena de adoptar los poderes correccionales del juez previstos en el artículo 

44 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Quirografario N° 2021-00936 

Demandante:  Banco Comercial AV Villas S.A. 

Demandado:  Norma Sofía Cuellar Calderón. 

 

En atención a la solicitud y documental que antecede el Despacho 

DISPONE: 

  

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hace la 

entidad financiera Banco Comercial AV Villas S.A., como cedente a 

favor de E - CREDIT S.A.S. como cesionaria. 

 

2.- En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 68 del Código General del Proceso se tiene a E - CREDIT S.A.S. 

como Litisconsorte del anterior titular cedente, quien asume el proceso 

en el estado en que se encuentra. 

 

3.- RATIFICAR el poder conferido a la abogada Betsabe Torres 

Pérez como apoderada de la sociedad cesionaria E - CREDIT S.A.S., en 

los términos y para los fines del poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy 30 de 

abril de 2024  El Secretario Edison Bernal Saavedra 

BRP 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2022-01300  

Demandante:  Financiera Progressa, Entidad Cooperativa De 

Ahorro Y Crédito..   
Demandada:  Gilberto Espitia Garzón. 

 

 

En vista que, el Doctor Néstor Orlando Herrera Munar quien funge 

como apoderado especial de la parte actora, ejerce la representación legal de 

la entidad cooperativa demandante, como se observa en la Escritura Pública 

No. 0858 del 02 de mayo de 2019 elevada ante la Notaría Sexta del Círculo 

de Bogotá1, solicita la terminación del proceso, el Juzgado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación contenida en el pagaré 2002725, aportado como base de 

la ejecución. 

 

2.  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el trámite de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de 

la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte. 

 
No obstante, se insta a la parte actora dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 624 del Código de Comercio. 

 

4.   Sin condena en costas para las partes. 

 

5.  En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 

30 de abril de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 

 
11 Pág. 17 y 18 Doc. 04 Cd. 1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario No 2022-01174 

Demandante:  Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado:  Natalia Eugenia Velázquez Álvarez. 

 
 

 

Al Despacho se encuentra el proceso ejecutivo quirografario de Pra 

Group Colombia Holding S.A.S. contra Natalia Eugenia Velázquez Álvarez, 

para resolver sobre la solicitud de corrección presentada por la apoderada 

de la demandada. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia anticipada del 12 de febrero del año que avanza, 

se dispuso tener por fundada la excepción denominada “no cumplimiento 

de la carta de instrucciones para el lleno de espacios en blanco dentro del 

título valor pagare, por tratarse de título valor completo”, motivo por el cual 

se revocó la orden de pago y se dio por terminado el proceso. 

 

Sobre dicha providencia, la parte ejecutada presente solicitud de 

corrección en cuanto al encabezado consignada en dicha providencia, a lo 

que procede el Despacho previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto, sabido es que el artículo 286 del Código General del 

Proceso, dispone que ““Toda providencia en que se haya incurrido en un error 

puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

   

 En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento 

de realizar el encabezado de la sentencia proferida en lo que tiene que ver 

con la referencia del asunto, se transcribió una entidad diferente a la que 



funge como demandante, razón por la cual, la apoderada de la demandada 

solicita su corrección. 

 

 Así las cosas, se procederá a corregir la sentencia proferida el 12 

de febrero de 2024, únicamente en lo que tiene que ver con la referencia del 

proceso plasmada en el encabezado de la misma, pues, sobre la solicitud de 

entrega de títulos se resolverá en providencia aparte. 

 

 Por tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1. CORREGIR la referencia del asunto plasmada en el encabezado 

de la sentencia anticipada proferida el 12 de febrero de 2024 en el sentido 

de que la referencia del asunto es:  

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario No 2022-01174 

Demandante:  Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado:  Natalia Eugenia Velázquez Álvarez. 

 

 Y no como allí quedó. En lo demás permanezca incólume. 

 

 2. Notificar el presente proveído en la forma dispuesta en el inciso 

segundo del artículo 286 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE (2), 
  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01174 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

BRP 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario No 2022-01174 

Demandante:  Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado:  Natalia Eugenia Velázquez Álvarez. 

 

 

De cara a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandada en relación con los títulos judiciales1, el Juzgado Dispone: 

 

Póngase en conocimiento el informe de títulos que milita a folio 24 

y por Secretaría procédase a la entrega de los dineros recaudados a la parte 

demandada2.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

BRP 

 
1 Doc. 20 Cd. 1. 
2 Doc. 24 Cd. 1 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01388 
Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Luis Francisco Galvis Torres. 
 

  De cara al informe secretarial y a la manifestación que precede, 

el Despacho DISPONE: 

 

  1.- RELEVAR al abogado Jimmy Orlando Avendaño Suárez del 

cargo de apoderado de pobre, al haber manifestado su imposibilidad de 

aceptar el cargo para el cual fue designado. 

 

  2.- DESIGNAR a la abogada Sandra Milena Bautista Luna, 

identificada con C.C. 52.791.225 de Bogotá, Tarjeta Profesional 345.324 del 

C.S. de la J., en el cargo de Apoderada de Pobre, quien puede ser notificada 

en la Kra. 14 No. 64 A sur – 70 local 1 – 45 Centro Comercial AltaVista de 

Bogotá, o correo electrónico: sbautista@baverdiabogadas.com1 para que 

represente al demandado Luis Francisco Galvis Torres, advirtiéndosele que 

su nombramiento es de obligatoria aceptación. Líbrese correo electrónico. 

 

  Continúen los términos suspendidos en el presente asunto, 

hasta tanto la profesional en derecho tome posesión del cargo conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE (1), 

   
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 

 
1 (2024-00240) 

mailto:sbautista@baverdiabogadas.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real N° 

2022-00692 
Demandante:  July Marcela Rozo Beltrán. 
Demandada:  José Norberto Rodríguez Romero. 

 
Conforme a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
1.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Ernesto Salgado 

Morantes como mandatario judicial de la demandante July Marcela Rozo 

Beltrán, en los términos y para los fines del poder otorgado1 (art. 74 del 

C.G.P.). 

2.-  ADVERTIR al citado profesional que deberá dar estricto 

acatamiento a lo previsto en los numerales 15 y 20 del Artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, concomitante con el numeral 10 del Artículo 82 del C. 

General del Proceso, en primer orden suministrar domicilio profesional, 

dirección física y electrónica donde reciba notificaciones y por novísimo 

adjuntar paz y salvo de honorarios de quien venía atendiendo la gestión 

jurídica, salvo causa justificada.  

 

3.- Conforme a lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado 

a la Abogada Félix Eduardo Galindo Moya, a quien se le advierte que cuenta 

con el términos indicado en el inciso 2°, del Artículo 75 del C. G. del Proceso, 

tendiente a ejercer su derecho sobre regulación de honorarios si así lo 

considera procedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy 30 de abril de 2024 

El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 

BRP 

 

 

 

 

 
1 Doc. 26 Cd. 1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:   Levantamiento Medida Cautelar 
Proceso:  Ejecutivo Quirografario No. 2006-01160  
Demandante: Paola Rozo Guaso 

Demandado:  Santos Alfonso Gutiérrez Díaz. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de noviembre de 

2023, se ordenó a la parte solicitante, aportara el certificado de existencia y 

representación legal de M&A Electro comunicaciones 1 LTDA con vigencia 

de expedición no superior a un mes, o del establecimiento en donde se 

inscribió la medida cautelar que se pretende levantar, so pena de dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito, sin que a la fecha haya dado 

cumplimiento a lo ordenado, el Despacho de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 317, numeral primero del Código General del Proceso que 

consagra: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. (subrayado y negrita fuera de texto) 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. 

 En atención a que se dan los presupuestos anteriormente anotados, 

el Juzgado Dispone: 

 1. DAR POR TERMINADA la presente actuación por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 2. Disponer el archivo, dejando las constancias de rigor. 

 3. Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy  30 de abril de 2024 

El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:  Aprehensión y Entrega No 2021-01190 

Demandante:   Banco Finandina. 

Demandado:   Deisy Yanira Herrera Torres. 

 

En atención al informe secretarial y documental que anteceden, el 

Juzgado Dispone: 

 

1.  Obre en autos en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación remitida por la Policía Nacional allegada el 24 de enero de 

20241, en la que manifiesta que la orden de aprehensión del vehículo de 

placa MJX-636 se encuentra con orden vigente a la espera de la 

materialización. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 de abril de 2024 

El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2021-01124 
Demandante: Ana Virginia Rodríguez de Sierra 

Demandado: Henry Geferson, Nieve Yazmín, Angie Yamile, 
Ernesto y Andrea Juliette González Villamil 

 
 De cara al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 
 

 1.- RELEVAR al abogado Juan Carlos Palacios Suárez del cargo de 

Curador Ad-Litem al haber manifestado su imposibilidad de aceptar el cargo 

para el cual fue designado. 

 

 2.- DESIGNAR a la abogada Paula Andrea Rada Pinzón, identificada 

con C.C. 52.514.509 de Bogotá, Tarjeta Profesional 135.440 del C.S. de la 

J., en el cargo de Curador Ad Litem quien puede ser notificada en la Avenida 

Jiménez No. 8 A 49 oficina 401 de Bogotá, o correo electrónico: 

paulaabg1@hotmail.com1 para que represente a los demandados Angie 

Yamile y Ernesto González Villamil, para lo cual deberá comparecer a éste 

Despacho, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

del recibido de la correspondiente comunicación, a efectos de tomar 

posesión del cargo para el cual se le designó. 

 

 Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñará en forma gratuita. (Numeral 7º del artículo 

48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

 En caso de no comparecer el curador designado, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 
 NOTIFÍQUESE (1), 

   
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 

 
1 (2024-00242) 

mailto:paulaabg1@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante No. 

2021-00490 

Deudor:   Eduardo Lara 

 

Comoquiera que el liquidador escogido Rodolfo Andrés Yáñez 

Otalora, no manifestó su aceptación al cargo para el cual fue designado, el 

Despacho Dispone: 

 

1.- RELEVAR y en su lugar DESIGNAR como nuevo liquidador de la 

lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a fin se 

registra en documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

 

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito, para que en 

el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de no comparecer el liquidador designado, Secretaría ingrese 

el expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 de abril de 2024   

El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2021-00304-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2021-0304

AGENCIAS EN DERECHO 2.840.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  20.300,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.860.300,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2021-00572-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2021-0572

AGENCIAS EN DERECHO 2.125.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL 278.222,00$                               

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  31.499,78$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.434.721,78$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2021-00965-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2021-0965

AGENCIAS EN DERECHO 2.100.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  33.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.133.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00304-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2022-0304

AGENCIAS EN DERECHO 6.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

6.000.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00442-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO No.2023-0835 Demandado

AGENCIAS EN DERECHO 2.800.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.800.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00411 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: Cesar Augusto Vásquez Argüello. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa KGM-047 a favor de Bancolombia SA en contra 

Cesar Augusto Vásquez Arguello. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial 

y, seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00389 

Demandante: OLX Fin Colombia SAS. 

Demandado: Magda Liliana Lozada Aya. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa EHV-258 a favor de OLX Fin Colombia SAS en 

contra Magda Liliana Lozada Aya. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

29 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00397 

Demandante: Finesa SA BIC. 

Demandado: Óscar Javier Rodríguez Castillo. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa KUT-015 a favor de Finesa SA BIC en contra Oscar 

Javier Rodríguez Castillo. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la sociedad Fabio Hernán Vélez E Hijos 

Abogados SAS, la cual es representada por el abogado Juan Pablo Romero 

Cañón, quien actúa como mandatario de la prenombrada entidad, conforme 

a la anotación realizada en el certificado de existencia y representación, y de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

N°2024-00379 

Demandante: Scotiabank Colpatria SA. 

Demandados: Luz Adriana Prieto Rey y Yeison Uriel Buitrago 

González. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Reformule las pretensiones, pidiendo mediante súplicas 

autónomas e independientes el valor de cada una de las cuotas adeudadas 

hasta la fecha de presentación de la demanda (2 de abril de 2024), así como 

por el capital acelerado, junto con sus respectivos intereses. 

 Lo anterior, puesto que para el caso sub judice solo hasta la 

presentación de la demanda se hace efectiva la cláusula aceleratoria, de 

manera que el capital acelerado debe comprender el valor de las cuotas que 

se iban a hacer exigibles desde el 2 de abril de 2024 hasta su vencimiento 

total, junto con los intereses moratorios a partir de la presentación de la 

demanda. (Artículo 82, numeral 4° del C. G. del P.)    

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia  

N°2024-00395 

Demandante: Hilda De La Cruz Luna Cartagena. 

Demandado: Ligia Cacais Luna, Fernando Pérez Martínez y 

personas Indeterminadas. 

  

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acompañe a la demanda el certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble a 

usucapir con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que 

el allegado data del 15 de diciembre de 2023, cuando la demanda se radicó 

el 8 de agosto de la presente anualidad. 

 

 2.- Apórtese certificado de tradición del predio con folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40268713 con vigencia de expedición no superior a un (1) 

mes, comoquiera que el adjunto es del 16 de enero hogaño. 

 

 3.- Adjunte certificado de existencia y representación legal del acreedor 

hipotecario, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 2° del Artículo 84 del Código General del 

Proceso, toda vez que, el allegado data del 29 de febrero de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00391 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: César Andrés Gómez Aranzazu. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Bancolombia SA contra César Andrés Gómez 

Aranzazu por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 1780097561. 

 

 1.1.- $52.360.306,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 6 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza  

 

 

 

 



Lean Lizarazo como endosataria en procuración de la entidad 

demandante, en los términos del artículo 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2204-00391 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00393 

Demandante: Itaú Colombia SA. 

Demandado: David Ardila Briceño. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Itaú Colombia SA contra David Ardila Briceño, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N°009005316625. 

 

 1.1.- $125.521.967,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 3 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la sociedad Abogados Pedro 

A. Velásquez Salgado SAS la cual es representada por la abogada Dina  

 

 



Soraya Trujillo Padilla quien ejerce su representación legal, como 

apoderada del demandante, en los términos del poder conferido (Arts. 74 y 

75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2024-00393 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00407 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Edward Yofri Rivera Torres. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Edward Yofri Rivera 

Torres, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N°1019086433. 

 

 1.1.- $46.096.442,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 22 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 1.3.-$8.244.046,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo . 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Plutarco Cadena  

 

 



Agudelo, como apoderado especial de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2024-00407 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00401 

Demandante: Cobrando SAS. 

Demandado: Martha Cecilia Lastra de las Salas. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Cobrando SAS contra Martha Cecilia Lastra de 

las Salas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 1904128. 

 

 1.1.- $56.374.603,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 10 de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez 

Escamilla, como apoderado judicial de la demandante, de acuerdo al  

 

 

 



documento privado del 14 de septiembre de 2023, debidamente inscrita 

en el certificado de existencia y representación de la sociedad convocante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2024-00401 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 026211696fbcdcef9889c36ff32f88f9a3b009f9a152f46da6ded7e153a55a49

Documento generado en 26/04/2024 11:48:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00383 

Demandante: AECSA SAS. 

Demandado: Esneida María Méndez Martínez. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del AECSA SAS contra Esneida María Méndez 

Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 9530022. 

 

 1.1.- $56.956.375,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 22 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Coronado  

 

 

 

 



Aldana como endosataria en procuración de la entidad demandante, en 

los términos del artículo 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2024-00383 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00403 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: Michel Yezid Correa Moscoso. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LMQ-112 a favor de Bancolombia SA en contra 

Michel Yezid Correa Moscoso. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00403 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: Michel Yezid Correa Moscoso. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LMQ-112 a favor de Bancolombia SA en contra 

Michel Yezid Correa Moscoso. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00387 

Demandante: Banco Finandina SA BIC. 

Demandado: Jesús Antonio Acuña Rodríguez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa JXQ-283 a favor de Banco Finandina SA BIC en 

contra Jesús Antonio Acuña Rodríguez. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería al abogado Sergio David Ríos Torres, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario No. 2023-01372 
Demandante:  Fundación Banco Nacional De Sangre Hemolife  

Demandada:  Centro de Investigaciones Oncológicas Clínica San 
Diego Ciosad S.A.S. 

 

No obstante haberse subsanado la demanda en tiempo, observa el 

Juzgado que aún existen ciertas falencias, razón por la cual, se concede el 

término de cinco (5) días para que su signatario subsane lo siguiente, so 

pena de rechazo: 

 

1. Acreditarse que las facturas de venta electrónicas base de la 

demanda surtieron el trámite contemplado en el art. 616-1 del E. T. para 

ser tenidas como tales -facturas de venta-; dando observancia a lo 

establecido en los arts. 2.2.2.53.1. y Ss. del Decreto 1074 de 2015 

(modificado por el artículo 1° del Decreto 1154 de 2020), 1.6.1.4.1. y Ss. del 

Decreto 1625 de 2016 (sustituidos por el art. 1° del Decreto 358 de 2020), 

1.6.1.4.1.1. y Ss. ib., así como a la Resolución expedida por la DIAN para el 

efecto y que se encontrase vigente para le época de emisión de estas. 

 

2. Alléguese constancia (acuse) de recibo emitido por la sociedad 

demandada en los términos del art. 2.2.2.5.4. parágrafo 1º del Decreto 1074 

de 2015 y el art. 1.6.1.4.1.4. del Decreto 1625 de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72  Hoy 30 de abril de 2024  
El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Restitución Bien Mueble No. 2024-00140 
Demandante: Banco Finandina S.A.    

Demandado: Marco Julio Martínez Cruz 
 
   

De cara a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (Fl. 5), en 

concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la calificación de la 

demanda ejecutiva presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se 

encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 NOTIFÍQUESE (1), 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:   Aprehensión y Entrega No 2023-01398 
Acreedor:  Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 

Garante:   Andrés Felipe Mendivelso Tascón. 

 

En atención a la solicitud de retiro presentada por la parte actora, y 

reunidos los requisitos del artículo 92 del C. G. del P., el Despacho 

DISPONE: 

1.- AUTORIZAR el Retiro de la Solicitud de Aprehensión y Entrega a 

la parte demandante. 

2.- ORDENAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa LPS-391. 

3.- Sin condena en costas, por no haberse perfeccionado la medida 

cautelar correspondiente. 

 

4.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 de abril de 2024 

El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2023-00586 
Demandante: Banco de Occidente S.A.    

Demandado: Luz Marina Morales Guzmán.  
 
 Teniendo en cuenta que la parte demandante no se hizo presente en 

este Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto del 29 de enero de 2024, con fundamento en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por Banco de Occidente S.A. contra Luz Marina Morales 

Guzmán, por desistimiento tácito.: 

 

 2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

 3.- Sin condena en costas. 

 

 4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción 
ni sus anexos, pues los mismos se encuentran físicamente en poder de la 
parte. 

 
 5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE (1), 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso  Ejecutivo quirografario N°2023-01278  

Demandante: Lulo Bank S.A.  

Demandado:  Carlos Daniel González Salgado. 

 
Subsanada la demanda en debida forma, y comoquiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales de la misma 

y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 

431 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de Co., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva 

quirografaria de menor cuantía a favor del Lulo Bank S.A. contra 

Carlos Daniel González Salgado, por las siguientes sumas de 

dinero incorporadas en el Pagaré electrónico 22259011: 

 

1. $46.028.901,46 M/Cte., por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

1.1. $6.948.679,06 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

sobre el capital anteriormente relacionado, causados entre el 22 de 

septiembre de 2022 y 24 de octubre de 2023, a la tasa del 26,96% E.A. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado 

en el numeral 1., liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día de presentación de la demanda, 

es decir, 16 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista 

en los arts. 290 y S.s. del C. G. del P. o según lo dispuesto en el art. 8° 

de la Ley 2213 de 2022 e indíquesele que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar según lo establece el art. 431 adjetivo o diez (10) días 

para excepcionar conforme lo normado en el art. 442 ibidem. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello  

 

 

 



Otalora, como apoderada sustituta de la entidad demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. (Arts. 74 y 75 del C. G. 

del P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ  

2023-01278 

 
BRP 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 30 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto:   Aprehensión y Entrega No. 2023-01188 

Acreedor:  Bancolombia S.A. 

Deudor Garante:  Darío Salas Gómez 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 

precede1, respecto al levantamiento de aprehensión, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa GWV-693 adelantada por Bancolombia S.A. contra Darío Salas 

Gómez. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo de placa GWV-693, medida ordenada mediante auto proferido el 

4 de diciembre de 20232.  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” 

para lo de su cargo, aportando copia de este proveído. 

 

 3.- ORDENAR al parqueadero “CAPTUCOL”, que realice la ENTREGA del 

rodante de placa GWV-693 a favor del Acreedor Bancolombia S.A. 

 

4. Toda vez que el trámite de la referencia se integra con archivos virtuales, 

no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, ni sus anexos, 

pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ                                                                     
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy 30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto: Aprehensión y Entrega N° 2023-01376 

Acreedor:  Bancolombia S.A. 

Garante:  Humberto Díaz. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora en escrito que 

antecede, el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas GYS-258 interpuesta por Bancolombia S.A 

contra Humberto Díaz. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa GYS-258, la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 6 de febrero de 2024 y comunicada a través del oficio 0276 

del 16 de febrero de 2024. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “El Universal S.A.S.”, ubicado en el 

Kilómetro 4 Anillo Vial Floridablanca - Girón Vereda El Contenido Rio Frio -

Girón, que de manera inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa 

GYS-258, registrado como de propiedad del deudor Humberto Díaz, el cual 

fue inmovilizado el 5 de abril de 2024, tal y como consta en el Inventario de 

Vehículo No 0045, al acreedor Bancolombia S.A. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ                                              

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 

de abril de 2024   El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2023-00498 

 Demandante:  Luis Felipe Vizcaino Vides 

 Demandada:  Raúl Antonio Fuya Hernández y Raúl 

Antonio Fuya Cruz. 

 

Dando alcance a la documental militante a folio 13 virtual, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada 

Faisury Saavedra Perdomo al profesional en derecho Ismael Arturo 

Gil Delgado para que represente los intereses del demandante en 

este asunto, quien queda facultado conforme al mandato otorgado 

inicialmente. 

NOTIFÍQUESE (1),   
  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ  

ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72  Hoy 30 de abril de 2024 El 

Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Asunto:  Aprehensión y Entrega N° 2023-00720 

Acreedor:   Moviaval S.A.S. 

Garante:  Jillary Michel Soto Zambrano. 

 

  

A efectos de continuar con el trámite correspondiente, se dispone  

REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la Policía Nacional SIJIN - Sección 

Automotores, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

enteramiento de esta decisión, informen cuál fue el trámite dado a los oficios 

N° 1367 del 14 de agosto de 2023 y 0222 de 2 de febrero de 2024, en lo 

tocante a la aprehensión del vehículo de placas PCH02F de propiedad de 

Jillary Michel Soto Zambrano identificado con C.C. 1.094.508.717. Ofíciese. 

Para el efecto, secretaría proceda a tramitar el correspondiente 

comunicado, en aplicación a lo señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022, dejando constancia de esta actuación en el plenario. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 72 Hoy 30 

de abril de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

BRP 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00431 

Demandante: Finanzauto SA BIC. 

Demandado: María Claudia Bernal Hurtado. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de los vehículos 

identificados con la placa WFR-396 y FSV-757 a favor de Finanzauto SA 

BIC en contra María Claudia Bernal Hurtado. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material de los automotores con el oficio expedido por esta agencia judicial 

y, seguidamente ponerlos a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlos al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería al abogado Fernando Triana Soto, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Sucesión Intestada N°2024-00429 

Causante: Angélica Perea Egidio (QEPD). 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que, de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para conocer el asunto 

de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, por lo que se 

impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de una sucesión, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV ($52.000.000,00), 

puesto que conforme al certificado que obra a folio 4 de este plenario el 

avalúo catastral para el año gravable 2023 del único bien relicto asciende a 

la suma de $7.496.000. 

 

En efecto, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 ° del artículo 

26 del Código General del Proceso la determinación de la cuantía de los 

procesos de sucesión se estimará por el valor de los bienes relictos, que en 

el caso de inmuebles será el avalúo catastral. 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 



  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

   

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00429 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal reivindicatorio. N°2024-00425 

Demandantes: Juan Sebastián Godoy.  

Demandado: Emiliano Casas y Juan David Forero Caballero. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Especifique si el correo electrónico de los convocados, enunciado 

en la demanda, corresponde al utilizado por ellos, cómo se obtuvo el mismo, 

y de ser el caso, se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones 

efectuadas con ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 

8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

2.- Aporte los certificados de tradición de los folios de matrícula 

inmobiliaria número 50C-442676 y 50C- 2110604 con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes, comoquiera que, no fueron aportados junto con 

la demanda. 

 

3.- Adjunte los certificados de avalúo catastral de los inmuebles a 

reivindicar para el año 2024,  

 

4.-Préstese el juramento estimatorio en los términos del artículo 206 

del Código General del Proceso, en lo que respecta a tasar de manera 

concreta el valor de los perjuicios que se consideran.   

 

5.-Aporte los documentos señalados en el acápite de pruebas 

documentales, toda vez que, los mismos no fueron aportados junto con el 

escrito de la demanda. 

 

6.- El demandante deberá acreditar su calidad de abogado de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 y auto AC677-2016 

de 11 de febrero de 2016 por la Corte Suprema de Justicia. 

 

7.- En atención a que, no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de la demanda y sus anexos al extremo demandado por correo 

certificado, como lo impone el inciso 4 del artículo 6 de ibidem. 

 

8.- Allegue conciliación extrajudicial en derecho respecto de los 

hechos aquí narrados, toda vez que es un requisito de procedibilidad para  

 

 

 

 

 

 



acudir ante la jurisdicción civil, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 68 de la Ley 2020 del 30 de junio de 2022. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00425 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Prueba anticipada Interrogatorio de Parte y Exhibición de 

Documentos N°2024-00423 

Solicitante: Termobarranquilla SA ESP. 

Absolvente: Oil & Gas SAS, Cneog Colombia Sucursal 

Colombia y Canacol Energy Colombia SAS. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acredite el envío de la prueba y sus anexos a las convocadas Oil & 

Gas SAS, Cneog Colombia Sucursal Colombia y Canacol Energy Colombia 

SAS, por medio de correo certificado, como lo impone el inciso 4 del artículo 

6 de la ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- Adjunte los certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades demandas, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 2° del Artículo 84 del Código 

General del Proceso, como quiera no fueron allegados junto con la demanda 

pese a ser mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

N°2024-00421 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandados: Kelly Johana Ortiz Ramírez. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aclare el hecho tercero respecto al pagaré N° 90000252926, 

comoquiera que, no es claro para el Despacho las condiciones en que se 

ejecuta el crédito, pues, existen diferencias entre el valor de las cuotas que 

se ejecutan, los abonos que se imputaron y las fechas correspondientes al 

cobro de los intereses 

2.- Reformule la pretensión tercera, pidiendo mediante súplicas 

autónomas e independientes el valor de cada una de las cuotas adeudadas 

hasta la fecha de presentación de la demanda (11 de abril de 2024), así como 

por el capital acelerado, junto con sus respectivos intereses. 

 Lo anterior, puesto que para el caso sub judice solo hasta la 

presentación de la demanda se hace efectiva la cláusula aceleratoria, de 

manera que el capital acelerado debe comprender el valor de las cuotas que 

se iban a hacer exigibles desde el 11 de abril de 2024 hasta su vencimiento 

total, junto con los intereses moratorios a partir de la presentación de la 

demanda. (Artículo 82, numeral 4° del C. G. del P.)    

 

NOTIFÍQUESE (1),  

  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00419 

Demandante: Banco Pichincha SA. 

Demandado: Ricardo Hernández Chauta. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa KVY-678 a favor de Banco Pichincha SA en contra 

Ricardo Hernández Chauta. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00417 

Demandante: Banco Davivienda SA. 

Demandado: Jair Osvaldo Buitrago Espinosa. 

 

 Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar la 

solicitud de la referencia, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AUTORIZAR el RETIRO de la solicitud de la referencia y en 

consecuencia de ello, no se dará trámite a la misma. 

 

2.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 

 

3.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso verbal de simulación N°2024-00415 

Demandante: Kensllyng Noemi Diaz Gutiérrez.  

Demandados: Ángel Gabriel Rincón Mendoza y José De Jesús 

Rincón Mendoza. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Especifique si los correos electrónicos de los convocados, 

suministrados en el escrito de demanda, corresponden al que ellos utilizan, 

y como se obtuvieron los mismos, y de ser el caso, se deberán aportar las 

evidencias sobre notificaciones efectuadas con esos medios, conforme a lo 

impuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.    

 

2.- Aporte el certificado de tradición del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-447262, con vigencia de expedición no mayor a 

un (1) mes, comoquiera que el allegado corresponde al 4 de diciembre de 

2023. 

 

3.- Allegue nuevo poder especial donde se determine con precisión lo 

que se pretende en el proceso. Al respecto, la parte actora debe tener en 

cuenta que el mandato visible a folio 1 de este cuaderno, se otorgó de forma 

indeterminada, sin identificar la escritura publica que se pretende declarar 

simulada.  Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, la apoderada demandante deberá indicar 

expresamente su dirección de correo electrónico y manifestar si ese medio 

de comunicación coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 ibidem. 

 

4.- Indique la fecha o época en que la demandante tuvo conocimiento 

de la celebración del negocio cuya simulación se persigue en el presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 72 Hoy 

30 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00491-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2022-0491

AGENCIAS EN DERECHO 2.400.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  14.445,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.414.445,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00885-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO No.2022-0885

AGENCIAS EN DERECHO 2.600.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.600.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00886-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO No.2022-0886

AGENCIAS EN DERECHO 3.210.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  33.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.243.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00955-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 



PROCESO No.2022-0955

AGENCIAS EN DERECHO 3.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  17.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.017.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-01474-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fadc0a2d97aaac5d8a0daa2bbb30f3520bbe5cdd5ba2880d5da175afb6bd087

Documento generado en 27/04/2024 11:10:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO No.2022-1474

AGENCIAS EN DERECHO 3.515.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.515.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-01489-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO No.2022-1489

AGENCIAS EN DERECHO 2.300.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  26.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.326.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-01541-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2022-1541

AGENCIAS EN DERECHO 4.300.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.300.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00104-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  
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PROCESO No.2023-0104

AGENCIAS EN DERECHO 4.750.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.750.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00213-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da18a35c44097b1ea3a2b2b0fb43aaa72025b829aabae0c2d3b0af747c39500e

Documento generado en 27/04/2024 11:10:54 PM
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PROCESO No.2023-0213

AGENCIAS EN DERECHO 3.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  10.500,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.010.500,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00221-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d42dcf8fe39ee600d684cf0e811d57349d6bfc9970e7df9c9a9993296a3d3207

Documento generado en 27/04/2024 11:10:53 PM
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PROCESO No.2023-0221

AGENCIAS EN DERECHO 4.900.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.900.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00616-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e968ae4c7fa5fd862d4ad81aa71a3bd3d71627a63b87bf006646f194599f4cb
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PROCESO No.2023-0616

AGENCIAS EN DERECHO 4.500.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.500.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00363-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ff3f0734991f1408cf81d3f04dfc2efeed8f3989547379b5e99091f986f270a
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PROCESO N° 2023-00363

AGENCIAS EN DERECHO 1,500,000.00$                           
POLIZA JUDICIAL
HONORARIOS CURADOR
HONORARIOS SECUESTRE
HONORARIOS PERITO
PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  18,000.00$                                 
RECIBO OFICINA REGISTRO 45,400.00$                                 
PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,
procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

1,563,400.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY __________, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY _____________, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00372-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ea7ca88fee871ca6050aed1de5b6a088887d8e338cceac31510f583e3c1e776
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PROCESO No.2023-0372

AGENCIAS EN DERECHO 3.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  9.000,00$                                   

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.009.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00384-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d639dc3271bc7b69ee1d52b18ec10658273387233ddf8e8f8fff502dabb0ccde
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PROCESO No.2023-0384

AGENCIAS EN DERECHO 3.727.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.738.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00411-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9dd3d2d9eea3a428f5e418b1963c83763dbd5da276f8048735998988c4e85cb
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PROCESO No.2023-0411

AGENCIAS EN DERECHO 3.760.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.760.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00454-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c16bc27c2c2790b1b3e331040c0e38bf043a7c64ad739332a3126bdbd8e0e149
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PROCESO No.2023-0454

AGENCIAS EN DERECHO 7.150.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  10.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

7.160.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00589-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7315d69885e943557e3c1f4c144f341e517a7b44780b76ed918f5b782546407
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PROCESO No.2023-0589

AGENCIAS EN DERECHO 4.000.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.000.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00635-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a120ca4a7fb13faf544479a3e7e8eaac8cad94efd928fc6c2bad0ce433c81f19
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PROCESO No.2023-0635

AGENCIAS EN DERECHO 2.400.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  6.000,00$                                   

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.406.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00674-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d71bcf064d5381cf04a37b18c5198c0a0caf2238087380214d876650f01f2bb
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PROCESO No.2023-0734

AGENCIAS EN DERECHO 2.902.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.913.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00835-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO No.2023-0835

AGENCIAS EN DERECHO 3.200.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.211.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 15 DE ABRIL DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00883-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acb550703929d973ce04fea1e6733dd50b299fac53df0536b26461ef8ec99ee9
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PROCESO N° 2023-00883

AGENCIAS EN DERECHO 4,100,000.00$                           
POLIZA JUDICIAL
HONORARIOS CURADOR
HONORARIOS SECUESTRE
HONORARIOS PERITO
PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  34,300.00$                                 
RECIBO OFICINA REGISTRO
PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,
procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4,134,300.00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY __________, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE CONFORMIDAD A LO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY _____________, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00975-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO No.2023-0975

AGENCIAS EN DERECHO 2.750.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.750.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-01063-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO No.2023-1063

AGENCIAS EN DERECHO 3.880.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  12.300,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.892.300,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 15 DE ABRIL DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2023-01046 
Demandante:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandada:  Dayana Lorena Méndez Yaguara. 
  

De conformidad con la petición elevada por el apoderado actor1, el 

Juzgado Dispone: 

 

1. CORRÍJASE el proveído de fecha 9 de octubre de 2023, en el 

sentido de que se reconoce personería a la sociedad Asesorías Jurídicas y 

Recaudos Comerciales Asyrco S.A.S., la cual actuara a través de su 

representante legal y abogado Juan Fernando Puerto Rojas, y no como allí 

se consignó. En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, y en la forma allí 

dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 72 Hoy  30 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

BRP 

 
 
 
 
 
 

 
1 Doc. 16 Cd. 1. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-01046 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado: Dayana Lorena Méndez Yaguara. 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., contra Dayana 

Lorena Méndez Yaguara, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 34.639.017 M/Cte., correspondiente al capital incorporado 

en el pagaré Nº 000050000708646. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral primero, desde el 30 de mayo de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envío de todos los 

anexos). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem). 

 



Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar 

bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos 

de allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 

Se le reconoce personería a la sociedad Asesorías Jurídicas y 

Recaudos Comerciales Asyrco S.A.S., como apoderado del demandante, 

en los términos del poder aportado (arts. 74 y 75 ibídem), actuando como 

abogado Juan Fernando Puerto López. 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-01046) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 150 Hoy  10 

de octubre de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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